
Información de Trámite
Nombre Trámite MEMORANDO DE EXCEDENTE

Institución GOBIERNO AUTONÓMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA

Descripción Proceso para adquirir la aprobacion  del excedente

Regularizar el área de terreno en el sistema catastral, cuando existe diferencia o excedente
de área de terreno entre escritura y nuevo levantamiento planimétrico

¿A quién está dirigido? Proceso para adquirir la aprobacion  del excedente

Regularizar el área de terreno en el sistema catastral, cuando existe diferencia o excedente
de área de terreno entre escritura y nuevo levantamiento planimétrico

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana,
Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si completo
satisfactoriamente el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Obtener autorización o permiso.

Resultado a obtener:
ok

¿Qué necesito para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1. Solicitud de trámite        
2. Copia de cedula         
3. Copia de escritura       
4. Certificado de no adeudar al municipio              
5. Copia de los impuestos prediales          
 

¿Cómo hago el trámite? Proceso Interno

1.- El Jefe de Avaluos y Catatros Revisara el trámite correspondiente.      

2. Elaboración del informe técnicodel al Avaluo para el Paga .

3. Previo al informe retornara la carpeta al Departamento de Planificación.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo del trámite? Costo variable según ordenanzas actualizadas del GADM De Quinsaloma

¿Dónde y cuál es el horario de
atención?

 Avenida 3 de Mayo y San Lorenzo frente al Parque Central Teléf. 052907506

1. Secretaria general          

2. Planificación

3. Avaluos y Catastros    

4. Rentas

De lunes a viernes               
08:00 a 12:30 y
13:30 a 17:00

Registro Único de Trámites y Regulaciones

Código de Trámite: Página 1 de 2

Información proporcionada por: Gobierno Autonómo Descentralizado Municipal del Cantón Quinsaloma (GADMCQ), actualizada al 16 de
junio de 2021



Base Legal

Contacto para atención
ciudadana Funcionario/Dependencia: FRANKLIN CARRERA CHICO 

Correo Electrónico: frank2985@hotmail.com 
Teléfono: 0990822522

Transparencia
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